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REALES DECRETOS-LEY 

RDL 14-V 

El Pleno del Congreso de  los Diputados, en su sesión del 
pasado dia 28 de junio de 1984. apiub6,  de conformidad 
con lo cstablccido e n  el artículo YO de la Constitución. el 
proyecto de Lcv sobre Reconversión y Rcindustrializa- 
ción, con el texto que se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación e n  cumplirnicnto de lo prcvis- 
to e n  el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 2 d e  julio de 
i984.-P. D., El Secretario General del Congreso dc los 
Diputados-Luis María Cazorla Prieto. 

LEY SOBRE RECONVERSION Y REINDUSTRIALIZA- 
ClON 

CAPITULO PRIMERO 

Procedimiento para la declaración de un sector en 
reconversión 

Articulo 1 

La declaracion de  un sector industrial o excrpcional- 
mente. de un grupo de  empresas  en rcconivrsibn se reali- 
Lará por el Gobierno, a propuesta de  los Ministros de 



Economia y Hacienda. Trabajo y Seguridad Social e In- 
dustria y Energia. mediante Real Decreto y conforme a l  
procedimiento que se establece en la presente Ley cuan- 
do  dicho sector o grupo de empresas se encuentre en una 
situación de crisis de especial gravedad y la  recuperación 
del mismo se considere de interes general. 

La  iniciat iva del procedimiento de dedaración en re- 
conversión corresponde a l  Ministerio de industr ia y 
Energia; al.  que, en su caso, las organizaciones empresa- 
riales v sindicales representativas podrán dirigirse solici- 
tando de modo suficientemente documentado dicha de- 
claración. 

Se consideraran organizaciones empresariales y sindi- 
cales representativas, a efectos de lo dispuesto en esta 
Ley, las que reúnan respecto a l  sector o grupo de empre- 
sas en reconversión los requisitos de legitimación que 
para negociar convenios colectivos establece e l  artículo 
87, número 2, de la  Lcv 811980. de 10 de marzo. 

Art iculo 2.,* 

l .  Con carácter previo a la declaración de un sector o 
grupo de empresas en reconversión. la  Comisión Delega- 
da del Gobierno para Asuntos Económicos designará un 
órgano integrado por representantes de l a  Administra- 
ción, con el único objeto dc elaborar v negociar, recaban- 
do las opiniones de las representaciones sindicales v em- 
prcsarialcs implicadas. dentro del plazo que f i j e  la Comi- 
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, el 
correspondiente provecto de plan de reconversión indus- 
tr ia l .  

Asimismo e l  órgano de elaboración del Plan a que se 
refiere el párrafo anterior deberá consultar a las Comuni- 
dades Autónomas afectadas, para que las mismas puedan 
suministrar, cn el p1ar.o f i jado por la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, sus previsiones 
acerca de la  problemática. objetivos v medios de la re- 
conversión. 

Se consideran comunidades Autónomas afectadas 
aquellas en cuvo terr i tor io esten asentadas industrias 
que representen, a l  menos, el 10 por ciento del  empleo 
dcl  sector o grupo de empresas incluidos en la reconver- 
sión. o aquellas en las que el empleo en dicho sector o 
grupo de empresas supongan, como minimo, el 10 por 
ciento del empleo industr ial total de su terr i tor io. 

El provecto a que se refiere el numero anterior dc- 
bcra contener la  descripción de l a  situación del sector, 
determinación de los ob,jctivos básicos a alcanr.ar por la  
reconversión asi como las medidas necesarias para ello. 

2 .  

Articulo 3:. 

l .  El provecto de plan se negociará con las reprcscn- 
taciones empresariales v sindicales, v,  si hay acuerdo so- 
bre e l  mismo en el plazo previamente fijado, e l  órgano de 
elaboración lo elevará. a través del Mi nisterio dc Indus- 

t r ia y Energia, a la  Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos. 

2. S i  no se lograse acuerdo sobre el provecto dc plan, 
e l  órgano de elaboración lo remit i rá con su informe, por 
e l  mismo conducto. a la  Comisibn Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, proponiendo la  aprobación 
del proyecto cuando la  reconversión del sector se estime 
imprescindible para los intereses de la  economía nacio- 
nal. 

3. Las Comunidades Autónomas afectadas serán in- 
formadas sobre la  elaboración y negociación de los 
proyectos de Plan de acuerdo con lo previsto en el artícu- 
lo i . ~ ,  1, de la  presente Ley. 

Art iculo 4." 

l .  La  Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Econ6micos examinará el proyecto remit ido y ,  en caso 
de aprobarlo, dará traslado del mismo a l  Ministerio de 
Industr ia y Energía, para l a  tramitacibn de la  propuesta 
a que se refiere el art iculo 1.- de la presente Lev. 

El Real Decreto de Reconversión regulará las me- 
didas establecidas en e l  p lan y determinara los beneficios 
aplicables en el sector especifico en reconversión, en apl i -  
cación de lo establecido en la  presente Lev, así como las 
condiciones necesarias para la obtención de los mismos. 

2.  

CAPITULO I I  

Desarrollo del plan de reconverstón 

Articulo 5 

l .  Las empresas de cada sector podrán acogerse a lo 
establecido en e l  Real Decreto de rcconvcrsión; a cuyo 
efecto. deberán elaborar un programa que determine \ 

concrete, en cl ambito de la Empresa, el cumplimiento 
de las Condiciones establecidas en el plan de reconver- 
sión. 

2. La  solicitud de incorporación al plan, acompañada 
del programa previsto en el numero anlL*twi., h e  prcscn- 
tara por la Empresa ante el Ministerio dc I i idustr ia \ 
Encrgia. para su  ap robac ih  conjunta por chtc Ministerio 
y los de Economia y Hacienda Trabajo y Seguridad 
Social, previo informe de la Comisión de Control Se- 
guimiento contemplada en e l  ar t iculo 6.'. 
No obstante, l a  sol ici tud a que se refiere el párrafo 

anterior se formulará ante la Comunidad Autónoma que 
haya asumido competencias en materia de desarrollo y 
ejecución de los planes estatales de reconversión indus- 
tr ial ,  l a  cual l a  remi t i rá  con su informe a l  Ministerio de 
Industr ia y Energía. 
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Articulo 6., ,  

l .  El Real Decreto de Rcconvcrsión establecerá una 
Comisión de Control y Seguimiento, en iá que estarán 
representadas la  Administración del Estado, las Comuni- 
dades Autónomas afectadas v las Organizaciones Emprc- 
sariales v Sindicales que habicndo expresado su acuerdo 
a l  Plan, sean representativas. 

2 .  El Real Decreto de Reconversión determinará el 
sistema de seguimiento v control que la Comisión deba 
realizar, as¡ como la información que debcran proporcio- 
narle las empresas v los órganos de gestión sectorial a l  
objeto de conocer la adecuación por parte de las cmprc- 
lsas a las medidas del plan. En todo caso, la Comisibn de 
Control v Seguimiento dcbcrá informar, con carácter 
previo a su aprobación, los programas de las empresas, a 
que se refiere el art iculo 5:  

Articulo 7:, 

l. Para la  ejecución \' el  desarrollo operativo de los 
aspectos cmprcsarialcs 1' il'cnicos del plan, el Real Dccrc- 
to de Rcconvcrsión podra establecer. para las empresas 
acogidas a aquel la obligación de formar parte de una 
sociedad de rcconvcrsión, o en su caso. de otra modali-  
dad de agrupación de empresas en las condiciones que 
rcglamcntariamcntc se determinen. 

El Real Decreto de Rcconvcrsión podra establecer 
tanibicin como órgano tL'cnico del Plan. una Gerencia, no  
su.jcta a la Ley de 26 de dicicnibrc de 1958. de Rcgimcn 
Juridico de las Entidades Estatales Autónomas, que go- 
iará de personalidad ,juridica publica pudicndo contra-  

tar en rl'gimcn de Derecho pritado y linanciándosc con 
los recursos que cstablclca dicho Real Decreto. 

La Gerencia tendrá un órgano colegiado de Gobierno 
en el que estarán representadas la Administración del 
Estado y las Comunidades Autónomas afectadas a que se 
rclicrc. el art iculo 2;,. l .  

Las socicdadcs de rcconvcrsión, a que se rclici.c el  
párrafo I del numero antcrioi.. l imi tarán su objeto social 
al cumplimiento de los fines que les asignc el plan de 
rcconvcrsión, se constituirán como sociedades anónimas 
y se les aplicaran las normas corrcspondiciiics a dichas 
sociedades, con las siguientes peculiaridades: 

Primera. En  la dciioniiiiacion de la sociedad dcbcra 
l igurar en  todo caso. la cnprcsion <(Sociedad de rcconver- 
sión ) # .  

Segunda. La condición de socio queda limitada a las 
sociedades o empresas acogidas a la i-cconvcrsibn. 

Tercera. La Administración del Estado \ '  las Comuni- 
dades Autónomas alcctadas e n  los tcrminos prci.isios en 
el parralo 2:*, numero I del art iculo 2:, de esta Ley. csta- 
ran representados en todos los órganos de l a  sociedad. 
Toda decisión socictaria quc aícctc a las prc\.isioncs del 
Plan de Rcconvcrsión, dcbcrá contar con la coníormidad 
de la representación de la Administración del Estado. 

Cuarta. Para la constitución de la sociedad. se rcqucri- 

2 .  

ri que los Estatutos cuenten con la  aprobación del Minis- 
terio de Indusir ia y Encrgia. 

3 .  Los bcnclicios tributarios que podrá otorgar el 
Real Decreto a las agrupaciones de empresas o socicda- 
des de rcconvcrsión que se hubieran constituido a l  am- 
paro dc lo establecido cn  cl numero anterior, así como a 
las filiales de las mismas que se crccn para el cumpl i -  
miento de objet ivos previsto: :n la  rcconvcrsión. serán 
los siguientes: 

a) k n i f i c a c i ó n  del Y9 por ciento de la cuota del Im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimonialcs y Actos Jur id i -  
cos Documentados. concepto operaciones societarias, pa. 
r a  los actos y contratos que sean necesarios para su cons- 
t i tución v disolución. 

b )  Bonificación del 99 por ciento de los tr ibutos loca- 
les que fueran exigibles como consecuencia de la  crea- 
ción dc la sociedad o agrupación de reconversión cuando 
asi se acuerde por la entidad local afectada, s in  que el 
Estado csti. sujeto a l  cumplimiento de lo establecido en 
el art iculo 721 de la  Lev de Regimen Local, texto refundi- 
do aprobado por Decreto de 24 de junio de 1954. 

c)  Bonificación del 99 por ciento de la cuota integra 
del impucsto sobre Sociedades. 

d )  Bonificación del 99 por ciento del lrnpuesto Gene- 
ra l  sobre el Tráfico de las Empresas que grave las opera- 
ciones que se produzcan cntrc la  sociedad o agrupación 
de rcconvcrsión, las empresas miembros y las empresas 
filiales que se creen por aquella. siempre que sean cstric- 
ta consecuencia dc los fines que constituyen el objeto 
social de aquella. 

4 .  La parte de las sub\mcioncs que reciba la socic- 
dad o agrupación de reconversión \ transíici-a a las socic- 
dadcs o empresas acogidas al  proceso dc rccunicrsión. 
no se considerara ingreso computable en  aquL'lla pero s i  
en L'stas. 

Tampoco se consideraran, en su caso. aplicables 
las normas que sobre operaciones \,inculadas, se contic- 
ncn e n  el art iculo 16 de la Ley 61t1978, de 27 de dicicm- 
brc, las operaciones rcal i ladas cntrc las cniprcsas en  rc-  
conversión \'  la sociedad o agrupacion de empresas de 
rccon\,crsión. 

La sociedad o agrupación de empresas de rcconvcr- 
sión no  cstara suicia a l  regimen de transparencia fiscal. 

5. 

6. 

CAPITULO I I I  

Medldar de carácter tr íbutario 

Art iculo 8: 

l .  El Real Dccrcto de recont,crsión podra otorgar. a 
las empresas que se acojan al proceso de rcconvcrsión 
industr ial,  los beneficios tributarios establecidos en la 
prcscntc Ley. respecto a la rcaliLación de inversiones, 
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operaciones \' actos juridicos exigidos por el  proceso de 
rcconvcrsión. Y que a continuación se relacionan: 

a) Bonificación del 99 por cicnio de los Impuestos so- 
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu- 
mentados, Trafico de Empresas y recargo provincial que 
graven prc'stamos, crc'ditos participativos. emprc'siitos, 
aumentos y reducciones de capital. 

b) Bonificación del 99 por ciento del Impuesto Genc- 
ra l  sobre Trafico de Empresas y recargo provincial. dcrc- 
chos arancelarios e Impuestos de Compensación de Gra- 
vamcnes Interiores que graven las impoítacioncs de bie- 
nes de equipo y uti l laje de primera instalación cuando no  
se fabriquen en España o resulten manifiestamente ina- 
decuados para los objetivos del programa de reconver- 
sión, realizadas por las sociedades o empresas que se 
hal len acogidas a l  p lan de reconversión. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que no  produciéndose en España se impor- 
ten para su incorporación a bienes de equipo que se fa- 
briquen en España. 

L a  elaboración de planes especiales, a que se refie- 
ren los artículos 19.2 d), de la  Ley 4411978, de 8 de sep- 
tiembre, y 1 3 . 0 , 2 ,  de la Ley 6111978, de 27 de diciem'brc. 
podrá comprender la l ibertad de amortización referida a 
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a la 
act ividad incluida en e l  sector objeto de reconversión. en 
las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

Las subvenciones de capital recibidas podrán com- 
putarse como ingresos en  cualquier ejercicio que se esti- 
me  conveniente por la  empresa, dentro del plazo maxi- 
mo señalado por el artículo 22.6 de la Lev 61/1978. de 27 
de diciembre, s in  necesidad de atender a los criterios de 
amortización exprcsamcntc scnalados en  dicho precepto. 

Las invcrsioncs previstas en el plan y las de fonic-n- 
to de actividades exportadoras a que se rcl icrc el ai.ticiiIo 
26 de la  Lcy 6111978, de 27 de diciembre. qiic rcalicx-ri las 
empresas para la consecución de los l incs cstablc-cidos C I I  

el  p lan de reconvcrsion se deducirán. en todo caso. a l  
t ipo máx imo autorirado en el art iculo 26 c k -  la LL~\ 61 
1978, de 27 de diciembre. o en las Lcycs dc Prcbsupuestos 
a estos efectos. 

La deducción por inversiones. a que se rclicre el pai-i-a- 
fo anterior, tcndrii cl l i m i t e  del 40 por ciento de la cuota 
del Impuesto sobre Socicdadcs. 

Cuando la cuantia de la dcduccion cxccda d c  d i c t i < ~  

l im i tc .  el exceso podrá deducirse wccsivamcnic de las 
cuotas correspondientes a los cuatro ejercicios siguicri- 
tes. computados &tos en la forma prevista en el aparta- 
do siguiente. 

Los plazos aplicablcs para la compcnsacion de ba- 
ses imponibles negativas de sociedades cuya actividad 
única o preponderante cstc' incluida en el plan de rccon- 
versión, asi como los que tambic'n sean de aplicaci6n a la 
deducción por inversiones. se contarán a part i r  del pri- 
mer ejercicio que arroje resultados positivos de aquellas 
actividades dentro de la  vigencia de dicho plan. 

En la  deducción por inversiones no sc computar i  
como reducción de plant i l la la que se derive de la aplica- 

c) 

d) 

e) 

0 

g) 

ción de la política laboral contenida en  el  plan de rccon- 
versión. 

Los expedientes de fusiones y segregaciones con- 
templadas en e l  p lan de reconversión se tramitarán por 
el procedimiento que e l  Ministerio de Economía y Ha- 
cienda establezca. con los beneficios contenidos en la Ley 
7611980, de 26 de diciembre, sobre rc'girneii fiscal de las 
fusiones de empresas. 

Los porcentajes de bonificaciones a que se refiere dicha 
Ley se f i jarán en los Reales Decretos de reconversión. 

2.  Sin perjuicio de la  aplicación de los artículos 26 de 
la  Ley 4411978, de 8 de septiembre, y 22 de la  Ley 611 
1978. de 27 de diciembre, las empresas o sociedades aco- 
gidas al plan de reconversión podrán considerar como 
part ida deducible en e l  Impuesto sobre la  Renta de las 
Personas Físicas o en e l  Impuesto sobre Sociedades con- 
forme a un plan libremente formulado por aquéllas: el 
valor neto contable de .las instalaciones sustituidas que 
no sean objeto de enajenación. 

Cuando esta se produzca, se Wmputarán las variacio- 
nes en e l  valor del patr imonio que pudiera derivarse, a 
tenor de lo dispuesto en  la legislación rcguladora de 
aquellos tributos. 

El Gobierno podrá, en cl Real Decreto de rcconvcr- 
sión establecer un rt!gimcn y condiciones especiales para 
el fraccionamiento o aplaLaniiento de las deudas tr ibuta- 
rias y de las contraidas con la Seguridad Social. 

h) 

3 .  

CAPITULO IV 

Medidas de carácter financiero 

Ari iculo Y .  

l .  El Real Decreto de rccoii\.crsibri p d r a  prevc-i' cl 
otorgamiento de los siguientes bcncíicios de caractcr li- 
iiancicro a las empresas que s ~ '  acoian a l  mismo: 

a )  En rclacion coii las oblig;ic.iuiics pendientes: 
Inclusion de la deuda que las ciiiprcsas del scctoi- tcii- 

gan contraidas con las entidades oficiales de crcdito en 
la rcncpciacior i  de toda l a  deuda contraida con otros 
acreedores. coiicedicndusc una especial atcncibri a las pc- 
qucnas v medianas empresas industrialcs. 

En rclacion con las nuc\*as inversiones v el sanca- 
miento financicro prc\,isto en SI plan: 

b) 

1 ." Acceso prcícrcntc al crcdito ol icial para financiai. 
actuaciones previstas en el plan. 

2:, Aval de la Inst i tución oficial de credito que deter- 
mine e l  Inst i tuto de Crédito Oficial, que podrá incluir  la 
garantía de la aportación de las empresas para financiar 
las medidas laborales previstas en e l  Capitulo VI de la 
presente Lcv. 

El Tesoro Público responderá con carácter subsidiario 
y hasta el limite establecido para cada ano en los Presu- 



puestos Generales del Estado. de los quebrantos que, por 
el conjunto de las operaciones de crédito y aval concerta- 
das con las empresas acogidas a rcconversión, se origi- 
nen al Instituto de Crédito Olicial o Entidadcs Oficiale5 
de crédito. 

Subvenciones para la bonificación del tipo de intc- 
rés de los créditos no oficiales que financien las diversas 
actuaciones previstas en el plan. 

Subvenciones a las empresas acogidas a los planes 
de reconversión; bien, directamente, o a través de las 
sociedades de  reconversión o de otras entidades previstas 
al efecto. 

Subvenciones a las empresas acogidas a los planes 
de reconversión que comenzarán a reintegrarse a partir 
de la existencia de beneficios de la empresa y condicio- 
nando total o parcialmente la distribución de éstos al 
reintegro. Dichas subvenciones tendrán la consideración 
de fondos propios para apreciar la solvencia de la empre- 
sa. 

3.- 

4: 

5:  

2 .  Para la percepción de subvenciones no ligadas es- 
peclficamente a la financiación de nuevas inversiones 
por parte de las empresas en reconversión, podrá exigirse 
la previa cesión a la sociedad de reconversión u órgano 
de  gestión análogo, por el tiempo que dure la misma, de 
derechos de voto en la misma proporción que las subven- 
ciones percibidas guarden con relación a la cifra de capi- 
tal social. 

Articulo 10 

l .  Las aportaciones financieras de nuevos londos con 
destino a empresas en reconversión se consideraran coni- 
putables en el coeficiente de inversion obligatoria de las 
entidades de  depósito e n  la iorma q u e  reglanieniaria- 
mente se determine. 

En el caso de ampliacion de capital de sociedades 
que coticen en Bolsa, las nuevas acciones emitidas por 
las sociedades en reconversión podrán tener un valor no- 
minal inferior a las emitidas con anterioridad. 

2 .  

Las nuevas acciones g u a r á n  de dercchos poliiicos \ 

económicos iguales. en tcrminos absolutos. a las acciones 
antiguas de máximo nominal. 

Los accionistas tendrán, en todo caso. derecho prclc- 
rente a la suscripción de estas acciones. 

Artículo 1 I 

l .  Las entidades publicas o privadas podran coriccdcr 
préstamos de carácter participativo e n  10s que con  inde- 
pendencia del pacto de intereses. se acuerde la par-ticipa- 
ción del acreedor en el beneficio neto del deudor. 

Los citados préstamos tendrán las siguientes carac- 
terísticas: 

2 .  

a )  La entidad concedente del préstamo participara en 

los beneficios netos, con independencia de que, además, 
se acuerde un interés fijo. 

El prestatario n o  podrá anticipar la amortización 
de  dichos créditos excepto que esta amortización antici- 
pada se compense con una aportación equivalente de 
fondos propios, cuando tal aportación no provenga de 
regularización de activos. En ningún caso la aportación 
anticipada del crédito participativo podrá alterar la rela- 
ción existente entre recursos propios y recursos ajenos. 

Los préstamos participativos se deberán inscribir 
en una línea especial del balance del prestamista y del 
prestatario, y tendrán la consideración de fondos propios 
para apreciar la solvencia financiera de la empresa deu- 
dora; S I  bien, los intereses de los mismos, así como la 
participación prevista en el apartado a), se considerarán 
partida deducible, a efectos de la base imponible del Im- 
puesto sobre Sociedades. 

d) En orden a la prelación de créditos, los acreedores 
por préstamos participativos se sitúan después de los 
acreedores comunes. Los créditos participativos son de 
igual rango. 

b) 

c) 

Artículo 12 

Los valores emitidos por sociedades acogjdas a planes 
de reconversión disfrutarán, por el solo hecho de su in- 
clusion en la cotización oficial de las Bolsas de todas las 
ventajas inherentes a la cotización calificada. 

CAPITULO V 

Otras medidas de reconversión industrial 

Ai-ticulo 13 

En 104 casos de lusiori de sociedades, acogidas a planes 
de rcconvcrsion, solamente gomran de derecho de sepa- 
ración los accionistas disidentes. Este derecho habrá de 
ejercitarse en el p l a ~ o  de u n  mes, a contar desde la fecha 
de la última publicacion del acuerdo de lusión. 

Los accionistas que se separen de la sociedad obten- 
dran el reembolso de sus acciones al precio de cotiración 
media del ultimo ano. Si las acciones no tienen cotira- 
ción olicial en Bolsa se subastaran por la sociedad, con 
admisión de licitadores cxtranos, por cuenta  y riesgo del 
socio disidente, debiendo scr adquiridas por la Sociedad 
al tipo de salida e n  el supuesto de que no se formule 
ninguna olcrta. 

Los acreedores de las sociedades a lusionar que hubie- 
ran sido debidamente ciiados para que intervengan en la 
Iormación del balance final, no tendrán derecho a opo- 
nerse a la h i o n ,  pero conservaran su preferencia sobre 
los bienes que fueron de la respectiva sociedad deudora, 
y ,  ademas, la sociedad resultante responderá del cumpli- 
miento con todos los  demás bienes de su total patrimo- 



nio. La citación a los acreedores deberá hacerse, bien 
personalmente, bien en los anuncios de fusión. En el ba- 
lance se contendrá descripción suficiente de los bienes de 
cada Saciedad, y de tratarse de bienes íungibles, se pre- 
cisará en él la calidad y cantidad de los mismos. 

Artlculo 14 

l .  Quedarán excluidas de la prohibición contenida en 
el articulo 1 ." de la Ley 110/1963, de 20 de julio, las prác- 
ticas que, sin dar a los partlcipcs la posibilidad de ex- 
cluir la competencia en precios, sean necesarias para la 
conwcución de los objetivos perseguidos por la reconver- 
s16n qw I proyecta, y su duración no excodr'de Ir fljrda 
p r n  Ir ejocuclón de osta áltlrnr. 

2. La necesidad de tilos prlictlcrs para Ir ejecución 
del plan do nconversión wrli declrrrdr, en ru crso, y 
pnvi r  audiencia de los intonsrdor, por los Mlnlsterior 
da Economía y Hrciendr e Industria y Energía. 

Artículo 15 

1. El Real Decreto de reconversión podrá establecer 
que Ir inrtalaci6n, ampliaci6n y traslado de industrias 
del sector M someta al réglmcn de autorizaci6n adminis- 
trativa previa. 

2. Con objeto de garantizar que las solicitudes que se 
formulen, de conformidad con lo dispuesto en el número 
anterior, se ajusten a lo establecido en el plan de recon- 
versión, dichas solicitudes deberln ser autorizadas por el 
Minlrterio de Industria y Energla. 

CAPITULO VI 

Modldir Irborrlos 

Artículo 16 

1 .  Los planes de reconveni6n incluirln, como mini- 
mo, dentro de las medidas de caricter laboral, previsio- 
nes comrpondlentes a la determinrci6n de las plantillas 
oprrrtivrr y lar acciones de regulación de empleo nece. 
urlrr para el a]ustc de las mirmas y sus calendarios de 
aplicrción, Ir dettrminrción de los criterios para la eje- 
cuclón de las mcdldas de movilidad geogrlfica v funcio- 
nal, el desarrollo de programas de formaci6n y readapta- 
ción profosionai y las orientaciones de política sdarial en 
el uctor. 

2. Lar empnsrs que soliciten su acogimiento al plan 
c q n c r e t r h  citas medidas en el programa prcvitto en el 
nrlrnero I del articulo 5." de la presente Ley, recabando 
sobn lar mirmas, en los términos que puedan establecer- 
se por el RoiI Decreto de nconversibn el informe del 

Comité de Empresa o delegada de personal y, en su ca- 
so, de lor delegados sindicales reconocidos en la empre- 
sa, que K unid  a la solicitud a que se refiere el citado 
rrt ículo. 

Artlculo 17 

i a  iprobici6n de un plan de reconversión sera consi- 
derada como causa tecnolbgica o econ6mica o, en su ca- 
so, técnica u organizativa, a 10s efectos de que las empre- 
sas acogidas al mismo puedan modificar, suspender o 
extinguir las relaciones laborales y aplicar medidas de 
movilidad geogMica y funcional de conformidad con los 
objotlvor y normas de procedimiento estiblecidor en el 
citado plan. 

Artículo 18 

En los rupuestos de fusiones, segregaciones, asociacio- 
ner o agrupaciones de cmpreaas, el plan de reconvcrri6n 
sectorial ertoblccerl el régimen unitario o no de las con- 
dicioner de trrbrJo iplicrbler r los tribaJidorcs de las 
empresas afectadas. 

Si se previeran las transfercnclas de personal entre dis- 
tintas empresas acogidas al plan, éste deberl esrnblecer 
lar correspondientes garantlas jurldicas y econ6micas. 

Artículo 19 

Cuando coma consecuencia de las previsloncs del plan 
de reconveni6n, se adopten medidas conslstentes en la 
suspensi6n de relaciones de trabajo o reducciones de jor- 
nada las empresas se beneficiar&n de la exoneraci6n pre- 
vista en el artlculo 20.3 de la Ley 5111980, de 8 de octu- 
bre. 

Articulo 20 

Las indemniraciones por extinci6n de la relación labo- 
ral quc se reconozcan a los trabajadorcs en los expedien- 
tes de regulrcii>n de empleo incoidos para la aplicación 
de las previsiones del plan de reconversi6n podrán ser 
fraccionadas hasta un miximo de doce mensualidades 
sin que en ningun caso el importe de dstrs sea iníerior a 
la cantidad que el trabajador hubiera percibido en acti- 
\'O. 

Articulo 21 

l .  Los trabajadores que queden en situaci6n legal de 
desempleo, como consecuencia de la aplicación de medi- 
das laborales de rwmvcrsih.  tendrán derecho a la per- 
cepcibn de prestaciones de descmplw por el periodo ma- 
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ximo legal por una sola vez, con independencia de las 
cotizaciones previas que tengan acreditadas. 

El coste de las ampliaciones del período de percep- 
ción de las prestaciones de desempleo que se produzcan 
como consecuencia de lo dispuesto en el número anterior 
se financiará con cargo a los recursos que a estos efectos 
se establezcan. 

2 .  

Articulo 22 

l .  Con la finalidad de mejorar la intensidad de la pro- 
tección por desempleo, complementando las prestaciones 
básicas y complementarias v ampliando su duración, así 
como de colaborar en la recolocación en nuevos empleos 
de los trabajadores afectados por la reconversión, me- 
diante la incentivación económica a la creación de em- 
pleos de carácter estable y la readaptación profesional de 
los trabajadores excedentes, los Reales Decretos de re- 
conversión podrán prever la constituci6n de Fondos de 
Promoción de Empleo. 

2. Los Fondos de Promoción de Empleo se constitui- 
rán como asociaciones sin ánimo de lucro, con personali- 
dad jurídica propia y tendrán el carácter de entidades 
colaboradoras del Instituto Nacional de Empleo, actuan- 
do bajo la inspección del mismo. 

3. El Gobierno regulará mediante Real Decreto las 
normas básicas por las que han de regirse los Fondos de 
Promoción de Empleo en las que se contendrán: 

a )  
b) 
c )  

La composición de sus órganos de gobierno. 
Los fines de la asociación. 
Las condiciones de incorporación y permanencia 

de los trabajadores excedentes. 

4 .  Los recursos para su funcionamiento podrán ser 
los siguientes: 

Uno.  Las aportaciones económicas que, por trabajador 
incorporado al fondo. se fijen en los Reales Decretos de 
aprobación de los Planes de Reconversión Sectoriales o, 
en su caso. e n  los Estatutos de los Fondos. 

Dos. Las aportaciones voluntarias de las empresas que 
participen en el Plan de Reconversión en la forma que 
especifiquen los Estatutos. 

Tres. Los recursos provenientes de la gestión financiera 
de s u  patrimonio. 

Cuatro. Las subvenciones que puedan concederse. 
Cinco. Cualquier otra aportación de entes publicos o 

privados y las cuotas de solidaridad de los trabajadores 
que permaneican en la empresa, cuando así se haya 
acordado expresamente con la representación de los mis- 
mos en la negociación del Plan. 

Los recursos previstos en los apartados uno.  dos y tres 
quedan exentos del Impuesto de Transmisiones Patrimo- 
niales v Actos Jurídicos Documentados. y los previstos en 
los apartados dos y cinco se consideran donativos a efec- 
tos de los Impuestos de la Renta de las Personas Físicas v 
sobre Sociedades. 

Los Fondos de Promoción de Empleo se considerarán 
incluidos en el artículo S:, 2 ,  de la Lev 61/78, de 27 de 
diciembre, reguladora del Impuesto sobre Sociedades. 

El Patrimonio resultante tras la disolución del Fondo 
de Promoción de Empleo despues de liquidadas todas sus 
obligaciones, se ingresará en el Tesoro o se transferirá al 
Patrimonio del Estado. 

5. Los complementos abonados a los trabajadores 
acogidos a los Fondos de Promoción de Empleo serán 
compatibles, en todo caso, con la percepción por íos mis- 
mos de las prestaciones de desempleo de carácter contri- 
butivo o asistencia1 que se les reconozca de conformidad 
con la legislación vigente. La misma compatibilidad 
existirá cuando los complementos se abonen directamen- 
te por las empresas, por no hallarse constituido Fondo de 
Promoción de Empleo, o por tratarse de grupos de ern- 
presas declaradas en reconversión para los que no se ha 
previsto la constitución de dicho Fondo. 

Artículo 23 

l .  El Real Decreto de reconversión establecerá las 
condiciones en que podrán concederse ayudas, equiva- 
lentes a la jubilación anticipada del sistema de la Seguri- 
dad Social a aquellos trabajadores con sesenta o más 
anos de edad que, como consecuencia de la reconversión, 
cesen en sus empresas antes de alcanzar la edad fijada 
para la jubilaci6n con plenos derechos en el régimen de 
la Seguridad Social de encuadramiento, de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

Primero. Las prestaciones equivalentes a la jubilación 
se reconocerán por la entidad gestora competente y se 
calcularán, aplicando a la base reguladora correspon- 
diente a la pensión de jubilación, el porcentaje que se 
determine en el correspondiente Real Decreto de recon- 
versiorí, según una escala que combine la edad de los 
interesados con los períodos de ocupación cotizados, en 
fórmula semejante a la que’opera en la determinación de 
la pensión de jubilación anticipada en el regimen general 
de la Seguridad Social. 

El coste de estas ayudas equivalentes a la jubilación 
anticipada se financiará con cargo a los recursos que el 
propio Real Decreto de reconversión establezca. 

Segundo. El importe de la prestación a que se refiere el 
numero anterior se complementará, mediante una ayuda 
especial, para garantizar al trabajador el 75 por ciento 
de su remuneración media durante los seis meses ante- 
riores a su  acogimiento a este sistema, sin que la canti- 
dad total a percibir por el beneficiario pueda ser superior 
a la pension de jubilación que se le hubiere reconocido 
de tener cumplida la edad general de jubilación. 

Esta ayuda complementaria dejara de abonarse a par- 
tir del momento en que el trabajador cumpla sesenta v 
cinco años de edad. 

Tercero. Durante el periodo de percepción de esta avu- 
da el beneficiario será considerado en situación asimila- 
da al alta en el correspondiente régimen de la Seguridad 
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Social, y continuará cotizándose por él según el tipo de 
contingencias generales del régimen de que se trate. A tal 
efecto, se tomará como base de cotización la remunera- 
ción media que hava servido para la determinación de la 
cuantía de la avuda a que se refiere el número anterior 
con el coeficiente de actualización anual que establezca 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de modo 
que, al cumplir la edad general de jubilación el benefi- 
ciario pueda acceder a la pensión con plenos derechos. 

2. La financiación de las medidas previstas en los 
apartados segundo v tercero del número anterior se rea- 
lizara con cargo a las empresas acogidas al Plan o los 
Fondos de Promoción de Empleo, según disponga el Real 
Decreto de reconversión, el cual determinara las corres- 
pondientes aportaciones, asi como la forma, plazo y con- 
diciones en que habrán de efectuarse las mismas. Estas 
aportaciones podran equipararse. a efectos de recauda- 
ción, a las cuotas de la Seguridad Social. 

Las normas establecidas en el presente articulo se- 
rán también de aplicación, al cumplir los sesenta anos, a 
aquellos trabajadores que tengan cincuenta v cinco anos 
cumplidos en la fecha de su salida de la empresa. A este 
efecto, por los Fondos de Promoción de Empleo o, en 
ausencia de éstos, directamente por aquellas empresas 
en cuyo Real Decreto de reconversión se autorice excep- 
cionalmente erta poribilidad, se realiurin lu comrpon- 
dienter cotiucioner adicionaler por lu contingencias a 
que w refiere el punto tercero del ndmero 1 del prewntc 
articulo, desde la fecha en que los trrbajadorer cesen en 
la prertaci6n de servicios en sus empresas. 

3.  

CAPITULO VI1 

Zonas de Urgente Rolndwtrialluclón 

Artículo 24 

El Gobierno podrá declarar Zona de Urgente Reindus- 
trializaci6n, previo acuerdo con la correspondiente Co- 
munidad Aut6noma, el área o áreas del territorio nacio- 
nal que resulten especialmente afectadas por la crisis de 
sectores en reconversi6n. 

Artículo 25 

El Real Decreto por el que se declara una Zona de 
Urgente Reindustrialización deberá contener: 

1. Los objetivos que se pretenden conseguir. 
2 .  La delimitación geográfica de la zona. 
3. Los ciiterios para definir selectivamente las activi- 

dades económicas cuya realización pueda dar lugar a la 
concesión de beneficios. 

4. Los beneficios que puedan concederse de entre los 
senalados en el artículo siguiente. 

5 .  El plazo durante el cual podrán solicitarse dichos 
beneficios, que se fijará de acuerdo con los criterios esta- 
blecidos en el artículo 29 y sin perjuicio de que se prorro- 
gue con el fin de ajustarse a los aludidos criterios. 

6 .  Las condiciones que deben reunir los proyectos pa- 
ra poder ser objeto de beneficio. 

7. Las normas básicas de procedimiento para la tra- 
mitación de la solicitud de beneficios. 

Artículo 26 

1. Los beneficios que podrán concederse a las empre- 
sas que realicen actividades protegibles en las Zonas de 
Urgente Reindustrializaci6n serán los siguientes: 

1: SubvencMn, cualquiera que sea la forma que 
adopte o el concepto por el que se conceda, con cargo a 
las partidas presupuestarias correspondientes, y en el 
porcentaje de la inveni6n aprobada que se establezca 
por el Real Decreto de creaci6n de la Zona de Urgente 
Reindwtrializaci6n. 

2.' Refenncia en la obtenci6n de crédito oficial. 
3." Beneficior fiscales: 

a) Bonificaci6n de harta el 99 por ciento del Impuerto 
General =obre el TrAfico de Emprerar, Derechos Arance- 
larior e Impuerto de Compensaci6n de Gravámener Inte- 
riorer que graven las importaciones de biener de equipo 
y utillaje de primera inrtaIaci6n cuando no re fabriquen 
en España o resulten manifiestamente inadecuados para 
los objetivos de la inversi6n prevista. 

Este beneficio podrA hacerse extensivo a los materiales 
o productos que no produciéndose en España se impor- 
ten para su incorporaci6n a bienes de equipo que se fa- 
briquen en Espofia. 
b) Bonificaci6n de hasta el 99 por ciento de cualquier 

arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales que graven 
el establecimiento de las actividades industriales cuando 
así se acuerde por la Entidad Local afectada, sin que el 
Estado esté sujeto al cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 721 de la Ley de Régimen Local, texto refundi- 
do aprobado por Decreto de 24 de junio de 1954. 

2. Las empresas que se instalen en Zonas de Urgente 
Reindustrialización podrán solicitar en cualquier mo- 
mento y sin perjuicio de posteriores rectificaciones, la 
aprobación de los planes especiales de amortizaci6n a 
que se refieren los artlculos 19, segundo, d), de la Ley 
44/1978, y 13, O ,  2, de la Ley 61/1978, adaptados tapto a 
las circunstancias que concurren en los elementos objeto 
del plan como a las circunstancias específicas de su utili- 
zación en dichas zonas. 
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Articulo 27 

1 .  Los beneficios fiscales se concederán por un plazo 
de cinco arios, prorrogables por otro perfodo no superior 
al primero, cuando las circunstancias econ6micas y de 
realizaci6n del proyecto asi lo aconsejen. 

2 .  El Ministerio de Industria y Energía, una vez de- 
terminadas las empresas que recibirán beneficios por su 
instalaci6n en la Zona de Urgente Reindustrialización, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado d) del artí- 
culo 31, lo comunicará, en cuanto a los beneficios fisca- 
les, al Ministerio de Economla y Hacienda, a efectos de la 
concesión definitiva por este de dichos beneficios. 

Artículo 28 

SerAn inconipatibles los beneficios correspondientes a 
una Zona de  Urgente Reindustrialización con los que pu- 
dieran concederse a las empresas que se hayan acogido a 
los beneficios establecidos en un Real Decreto de recon- 
versión industrial, asi como los que pudieran aplicarse 
por la realizaci6n de inversiones en una zona o polígono 
de  preferente localizaci6n industrial o en una gran área 
de expansihn industrial. 

Artículo 29 

El plazo máximo para acogerse a los beneficios que se 
establecen en este Capítulo será de tres arios. 

Artículo 30 

En el Real Decreto de declaración de una Zona de Ur- 
gente Reindustrialización se creará una Comisión Gesto- 
ra integrada por representantes de los Ministerios afecta- 
dos, y los de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

Se creará tambien, en cada Zona. una Oficina Ejccuti- 
va cuvo Director será nombrado por el Ministro de In- 
dustria y Energía, a propucsta de la Comisión Gestora. 

En el Real Decreto de creación de la Zona de Urgente 
Reindustrialización se establecerá el mecanismo de coor- 
dinación entre los Fondos de Promoción de Empleo v la 
Comision Gesiora de la correspondiente zona, de modo 
que así se garantice la participación sindical v cmpresa- 
rial e n  las Zonas de Urgente Rcindustrializacion. 

Articulo 31 

Las Comisiorics Gestoras previstas en el articulo antc- 
rior tendrán las siguientes íunciones: 

a )  Promover la invcrsion privada de la rona, en cori- 
sonancia con los objetivos de la politica industrial gene- 
ral. 

b) Proponer a los Organismos competentes de la Ad- 
ministración la elaboraciun de planes encaminados a la 
creación de la inlraostructura necesaria, tacilitar a las 
empresas el apoyo asistencia1 que precisan, tanto desde 
el punto de v i s t a  de evaluación de provectos como de 
innovación tecnológica, asistencia gerencia1 y rcciclaic y 
formación de recursos humanos excedentes. 

c )  Determinar las necesidades financieras glohalcs 
para la realizacion del proyecto y distribuir. estas segun 
las modalidades de ayuda exist:iitv>, La iristrumcntacion 
del crédito oficial sera ctectuada por la entidad bancaria 
oficial correspondiente. 

Informar los expcdiontes que se presenten por las 
empresas en solicitud de los benclicios previstos, a tin de 
que pueda ser tramitada la correspondiente Orden mi- 
nisterial concediendo legalmente los citados beneficios. 

Promover la participación en el capital social de 
las empresas de sociedades de promoción industrial. 

Cualquier otra que tienda directa o indirectamente 
a paliar los efectos negativos de las crisis del sector de- 
clarado en reconversión y ,  en especial. su impacto en la 
pequena y mediana empresa industrial. 

d )  

e )  

0 

Articulo 32 

La Oficina Ejecutiva a que se refiere el articulo 30 será 
encargada de ejecutar las decisiones de la Comisión Ges- 
tora, de coordinar la aplicación de las distintas medidas 
que se adopten, de evaluar y transmitir a la Comisión las 
necesidades que se planteen en la zona y de someter a la 
Comisión las propuestas de calificaci6n de los proyectos 
que se presenten para la obtenci6n de beneficios. 

CAPITULO Vi11 

información, infracciones y sanciones 

Articulo 33 

l .  Las empresas acogidas a planes de reconversión u 
incorporadas a una Zona de Urgente Reindustrialización 
sin perjuicio de otras medidas de coiitrol que se establcz- 
can e n  los correspondientes Reales Decretos, presentarán 
anualmente a la Administracibn del Estado v a la corres- 
pondiente Comunidad Autónoma cuando ksta tenga atri- 
buidas competencias e n  materia de ejecución y desarro- 
llo de los Planes Estatales de Reconversión Industrial, un 
informe comprensivo del estado de cumplimiento de to- 
dos los objetivos previstos. de los compromisos contrai- 
dos por las partes. con motivación en su caso de las des- 
viaciones producidas. 

La Administración del Estado realiz.ara las inspcc- 2 .  
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ciones precisas para comprobar el grado de cumplimien- 
to de los objetivos del plan v la exactitud de los datos 
suministrados por las empresas. sin perjuicio de las com- 
petencias reconocidas a las Comunidades Autónomas en 
esta materia. 

El falseamiento. la inexactitud o la omisión en los 
datos suministrados por las empresas podrá dar lugar a 
la privacion total o parcial de los beneficios concedidos 
con cargo a londos publicos. con obligación de reintegrar 
las subvenciones. indcmnimciones y cuotas de los im- 
puestos no satisfechas. asi como los correspondientes in- 
tereses dc demora. 

3 .  

Articulo 34 

1 .  El incumplimiento de las obligaciones a que se 

havan coniprometido las empresas en los planes v pro- 
gramas de rcconversión dará lugar a la pérdida total o 
parcial de los beneficios obtenidos con la obligación de 
reintegro prevista en el numero 3 del articulo anterior y 
una multa del tanto al triple de la cuantia de dichos 
beneficios. en función de la gravedad del incumplimiento 
y sin perjuicio de la aplicacion, cuando proceda, de los 
preceptos sobre delito fiscal. 

La Administración podrá ejercitar la acción de res- 
ponsabilidad contra los administradores de las empresas 
infractoras por los daños ocasionados al Estado. 

2 .  

CAPITULO IX 

Promoción de  la Innovación tecnológica 

Articulo 35 

l .  Los gastos de investigación y desarrollo rcalimdos 
por las empresas podrán reducir la cuota inicgra dcl h- 
puesto sobre Sociedades. en cI ano en que se produzcan. 
en la cuantía del 15 por ciento de los gastos en intangi- 
bles y del 30 por ciento del valor de la adquisición de los 
activos fijos aplicados al prwcso de investigación y desa- 
rrollo. 

2 .  Existirá libertad de amortilacion durante cinco 
anos para las inversiones en maquinaria bienes de 
equipo destinados a actividades de investigación y dcsa- 
rrollo. asi como las inversiones en intangiblcs unidas a 
los programas y proyectos realizados. y duiantc sicte 
anos para los edificios asignados a tales acti\.idadcs. 

Articulo 36 

i .  Para la gcstion v dcsaridlo de la politica de i n i u  

\,ación tecnológica del Ministerio de Industria v Enciyia. 
se transformará el actual Organismo Autbnomo Ccn1i.o 
para el Desarrollo Tecnológico c Industrial adscrito al 

Ministerio de Industria y Encrgia. en una Entidad de 
Derecho Publico. con personalidad juridica de las pre\.is- 
tas cn el apartado l .  b). del articulo 6:'  de la Le\. Gcnci.al 
Prcsupucsiaria. y con la misma denominación. 

A l  Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
no Ic serán de aplicación las Disposicioncs de la Ley de 
Entidades Estatales Autónomas, \ su personal SLI 'ii con- 
tratado y se regirá por las normas del Derecho Laboral o 
Privado que resulten de aplicación. 

Serán funciones del Centro para el  Desarrollo Tcc- 
nológico Industrial: 

2 .  

3 .  

a )  Identificar áreas tecnológicas prioritarias. 
b) Promovcr la colaboración entre la industria y las 

Institucioncs s Organismos dc investigación \ '  desarrollo 
tecnológico. 

c )  Promocionar la explotación industrial de las tccno- 
loglas desarrolladas por iniciativa del propio Centro o 
por otros centros públicos y privados apoyar la fabrica- 
ción de prescries y comercialización dc nuevos productos 
y procesos, especialmente cn mercados cxtcriorcs. 

d) Participar a riesgo v ventura, o mediante crGditos 
privilegiados, en programas v provcctos dc dcsarrollo 
tecnol6gico o de diseno industrial. 

e) Participar en operaciones de capital-riesgo, me- 
diante la toma de acctones u otras participaciones mino. 
ritariss representativas dcl capital social, en nuevas Em- 
presas con tecnolopia emergente. 

0 Encargar y adquirir prototipos de productos y 
plantas piloto. 

g> Desarrollar u n  programa de p - s t i h  dc servicios de 
apoyo a la innovación tecnológica. 

Articulo 37 

Los recursos del Centro para el Desarrollo Tecnológico 
industrial cstaran integrados por: 

a )  Los productos v rentas de su patrimonio. que está 
compuesto por los bienes v derechos del transformado 
Organismo Autónomo Centro pai-a cl Desarrollo Tccnoló- 
gico industrial. asi como los que  a partir de esta fecha 
puedan ser incorporados. 

La aportación del Estado para gastos de inversión 
y funcionamiento. asignada prcsupucstariamcntc al Or- 
ganismo Transformado, y los que se asignen al CDTl en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Los generados por la prestación de sus servicios. 
Los c r d i t o s  y prestamos que puedan concederse al 

Cualquier otra aportación quc pueda scrlc atribui- 

b) 

c )  
d )  

e )  
Centro para el  Desarrollo Tecnológico Industrial. 

dil. 

Articulo 38 

Lns cniprcsas. aprup;iLiones de empresas u otras cnti- 
dadcs quc prc\cntcn programas de promwion orientados 
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a1 cumplimiento de los lincs de esta Ley. \ '  quc contcm- 
plcii aspectos relacionados con la cnscnanxa, la forma- 
cion. la ini,cstigacion. la normalixacion, el  diseno indus- 
i i i a l ,  la inlorinacion 1, la promoción cstcrior, podrán rc- 
cibir. en las coiidicioiics que se determinen rcglanicnta- 
i.ianicnic. los bcnclicios que la pi'cscntc Le!, contempla 
en lo> ariiculcs 8 : .  i' 9: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

l .  Los sectores dcclarados en rcconvcrsión a la fecha 
de entrada en iigor de la presente Ley, y las empresas 
que en  esa fecha se hayan acogido a los respectivos Pla- 
nes, dc conformidad en ambos casos con la legislación 
anterior. continuarán rigicndosc por lo dispuesto en la 
misma y en el Plan correspondiente. 

Igualmcntc, podrán continuar incorporándose a los 
Planes de Rcconvcrsibn aprobados con anterioridad a la 
aludida fecha, las empresas comprendidas en cl ámbito 
de apl icac ih  de los mismos, siempre que lo soliciten 
dentro de los limites ternporalcs previstos en el corres- 
pondiente Plan. y no haya sido aprobado un nuevo Plan 
para el sector de que se trate, de conformidad con lo 
dispucsto en la presente Ley. 

La Comisi6n Delegada del Gobierno para Asuntos 
Econ6micos, a propuesta del Ministerio de industria y 
Encrgia. podii  iiutorixiii. la iiplicación de l a s  nicdidiis 
:previstas en la prcscntc LC!. a Ins ciiipiCs;is LI que se 
rcl'icrc el piiinl'o aniciioi., a c u w  clCcto híibi.íiii L I C  cuni- 
plir las condiciones que se dctcimiiiicn por la Coiiiisión 
Delegada. 

3. Los ti.iibaiadoi,cs pci'icncciciiics a ciiipi'csas iiicur- 
sas en scctoi~cs dcclai.adob en i.ccoii\.ci.sióii coiiloimic ii Iii 

Ley 2 i / i982 .  cuya rclacion laboral ha\n >ido extinguida 
en virtud de resolución admiiiistiati\.ii posterior al  I de 
septiembre de 1983. en aplicación de acuerdos adoptndos 
por las Comisiones Eiccuti\,as u ,otro> ó ipnos  de gobicr- 
no  analogos de los distintos S C ~ I U I ~ C ~ .  podiiiii acogerse, 
prc\,io acuerdo al clccto de la Coniision Delegada pai.u 
Asuntos Económicoh. a las medidas Irihoi.ales que esta-  

blccc el Capitulo V I  dc la presente Le\ .  

2. 

Segunda 

En los planes dc i.ccon\,crsion aciualnicnic cvi \.¡por. 
que tengan piw,isto el luncionamicnio dc una Gci.cnciii 
será dc aplicación a la misma lo dispuesto en el párrafo 
2:' dcl numero I del articulo 7 de la  presente LL.\ .  

DI SPOSlCl ON ES A DlClO N A LES 

Primera 

Podrán constituirse con participaciim del instituto de 
la Pequeña v Mediana Empresa Industrial, sociedades de 

empresas de las previstas en el articulo 2:. de la Le!. 
196í1963. de 28 de diciembre. que tendrán los bcnclicios 
fiscales establecidos para estas sociedades. 

Segunda 

Todas las transmisiones patrimoniales v operaciones 
necesarias para la constitucibn y puesta en l'unciona- 
miento del Centro para el Desarrollo Tecnológico indus- 
trial, estarán exentas de cualquier tributo de carácter 
estatal. 

Tercera 

Lo dispuesto en la presenta Ley será de aplicación en 
los territorios con regimcncs concertados de acuerdo con 
lo que cstablcxcan las respectivas Leves de Concierto o 
Convenio Económico. 

Cuarta 

Lo dispuesto en la presente Lcv se entiende sin pcr.jui- 
cio de los compromisos adquiridos por el  Estado español 
e11 virtud clc tratados o convenios internacionales. 

DISPOSICIONES FINALES 

Lii presente Lcv entrará en \'igor el dia siguiente de su 
publicacion en el <<Bolctin Ol'icial del Estado., salvo lo 
dispuc.rto en cl articulo 36, que entrara en vigor el I de 
cncro de 1984. 

Segunda 

La igcncia de los capitulos I a VlIl  de la presente Ley 
linali/.ari cl 31 de diciembre de 1986 sin perjuicio de la 
subsistencia de las medidas prc\,istas en  los corrcspon- 
dicnics Reales Decretos de rcconvcrsión, cuya duracibn 
scrri la que e n  estos se determine. 

La Entidad de Dcrccho Publico creada en el articulo 36 
de la prcscntc Ley se subroga e n  los derechos y obligacio- 
nes del extinguido Organismo Autónomo Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial. 
Los remanentes de crcdito pendientes de librar al Or- 

ganismo AutOnomo para el Desarrollo Tecnológico In-  
dustrial. serán librados a la Entidad Centro para el Dcsa- 
rrollo Tccnológico Industrial. 
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Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 2/84 
de 4 de enero, el Gobicrno aprobará, cn el plazo de un  
ano, a propuesta del Ministerio de Industria y Encrgia, y 
previo dictamen del Consejo de Estado. el Reglamcnio 
del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial que. 
entre otros aspectos, cstablcccra las facultades y compo- 
sición de sus órganos rectores. 

Cuarta 

Quedan derogadas cuantas Disposiciones se opongan a 
lo establecido en la presente Ley. 

Quinta 

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 
necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente 
Ley, así como aquellas que resulten precisas para adc- 
cuarlas a los compromisos del Estado español derivados 
de tratados v convenios internacionales. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio de 
1984.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Gre- 
godo Peces-Barba y Martínez. 

RESOLUCIONES 

RS 29-1 

El Pleno del Congreso de los Diputados en su sesión del 
día 15 de junio de 1984 ha aprobado las siguientes reso- 
luciones, en relación con la comunicación del Gobicrno 
sobre comercio exterior: 

«Primera. El Congreso de los Diputados, aun valoran- 
do positivamente la evolución de nuestro comercio exte- 
rior, insta al Gobierno para que incremcnte sus acciones 
de fomento y promoción del mismo y, en particular, para 
que: 

1. Propicie la participación de las companías asegu- 
radoras privadas en el seguro a la exportación en el cam- 
PO de los riesgos comerciales. 

2. Promueva, a través de la Secretaria de Estado de 
Comercio Exterior, la realización de reuniones de trabajo 
con áreas económicas (Europa, América del Norte, Ibe- 
roamérica, Africa, Medio Oriente y Lejano Oriente) entre 
los Agregados Comerciales respectivos y los sectores ex- 
portadores implicados, en orden a buscar la mayor opc- 
ratividad y eficacia a nuestras Oficinas Comerciales en el 
exterior. 

3. Promueva una mayor colaboración entre el Institu- 
to Nacional de Fomento a la Exportación (INFE) y las 
Comunidades Autónomas. 

4. Establezca mecanismos más abiertos en la conce- 
sión de las ayudas para viajes de promoción (Viapro), 
que permitan a las pequenas y medianas empresas un  
mayor acceso a las mismas. 

5 .  Realice, a través del INFE, programas publicita- 
rios genéricos en el exterior de los productos españoles, 
en colaboración con los sectores afectados, y poniendo de 
manifiesto fundamentalmente, la calidad de los mismos. 

6. Objctive los criterios de avuda a las empresas para 
su participación en ferias internacionales, agilizando los 
trámites para su concesión. 

Promueva la participación de las empresas de co- 
mercio exterior (Trading), cn las medidas de promoción 
del INFE. 

Promueva un tratamiento especial para el equi- 
paje-muestrario del agente de ventas en viaje de promo- 
ción exterior por parte de las compariias de transporte, 
asegurando el embarque del mismo. 

Segunda. Insta al Gobierno a establecer, potenciar o 
desarrollar las siguientcs medidas de fomento del comer- 
cio exterior y de política en favor de la exportación: 

7. 

8. 

1 .  Apovo institucional, legislativo y financiero a las 
pequeñas y medianas empresas, con aptitud cxportado- 
ra . 

2.  Continuar con la intensificación de las medidas de 
penetración en los mercados exteriores de más solvencia 
económica, especialmente en los de la CEE, Estados Uni- 
dos de Norteamkrica y exportadores de productos petro- 
líferos. 

3.  Promover la mayor utilización de las modalidades 
de credito a la exportación. actualmente de utilización 
escasa, como la inversión directa. en servicios comcrcia- 
les, en almacenes y mercancías en depósito. 

4. Que por parte de la Ccscc se estudien v promuevan 
todas las nuevas pólizas de seguros y fianzas de cretlitos 
a la exportación. 

Promulgar las disposiciones precisas y medidas de 
apoyo para la creación v fomento de empresas de comcr- 
cio exterior.u 

5. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio de 
1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados. Luis Mane Cazorla Prieto. 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

CPJ 1-1 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara se ordena la publicación en el 
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BOLET~N OFICIAL D E  LAS CORTES G E N F A A L E S  de l as  resolu- 
ciones aprobadas por el Pleno en relación con la Mcmo- 
ria de actividades presentada por el Conse,jo General del 
Poder Judicial, correspondiente al año 1983. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 29 de junio de 
1984.-P. D.. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis M a n a  Cazorla Prieto. 

RESOLUCIONES APROBADAS POR EL PLENO DE LA 
CAMARA EN S U  SESION DEL DIA 27 DE JUNIO DE 
1984, EN RELACION CON LA MEMORIA PRESENTA- 
DA POR EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDI- 

CIAL CORRESPONDIENTE AL ANO 1983 

1 :* Instar al Consejo General del Poder Judicial a que 
complete los datos de la Memoria en r e l ac ih  con la cuá- 
druple cifra básica (asuntos pendientes a principios del  
año judicial, asuntos ingresados en dicho año, asuntos 
resueltos, asuntos pendientes al 1inalir.ar el ano) de la 
actividad de las Salas íii. í v  v V de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo, Sala 11 de lo Penal v Sala VI de lo Social, 
todas del Tribunal Supremo. 

Dada la dilercncia de rendimiento que la Memoria 
refleia en relación con la actividad de concretas Salas de 
Audiencias muy inferior al mínimo de 125 resoluciones 
fijado por el Congreso (por ejemplo: Sala 1 de la AT de la 
Coruña, AT de las Palmas, Sala 11 de la AT de Sevilla, AT 
de Cáceres, etcetera) y su comparación con el  óptimo 
rendimiento que evidencia la actividad de otros Organos 

2.” 

colegiados (AT de Granada, de Valencia y de Zaragoza), 
interesar del  Consejo. remita a la presidencia de l  Congre- 
so de los Diputados relación pormenorizada de acuerdos 
o resoluciones de carácter interno que hava podido adop- 
tar en orden a la exigencia debida de ese nivel mínimo de 
actividad. así como en su caso de las actuaciones de ín- 
dole disciplinaria tendentes al mismo f i n .  

Que el Consejo se pronuncie sobre los acuerdos v 
resoluciones adoptados o que tenga en provecto adoptar 
respecto al alarmante incremento de resoluciones pcn- 
dientes de dictar por las diversas salas del Tribunal Ccn- 
tral de Trabajo, que en el  ejercicio reflejado en la Mcmo- 
ria ascienden a 26.046. 

Instar al Conscjo a que  cumpla lo prevenido en el 
artículo 192 del Reglamento de la Organización v Fun- 
cionamiento del Consejo v remita a la Presidencia de esta 
Cámara el resultado de la Memoria anual referida a la 
actividad inspectora de la Sección correspondiente del 
Consejo que completa la última v sucesivas Memorias 
del mismo. como igualmente el resultado dc la actividad 
disciplinaria del propio Consejo. 

5 . ‘  Que por el Consejo General del Poder Judicial se 
acompañe en la Memoria Anual detalle sobre la gestión y 
ejecución de sus presupuestos. 

6.’ Que por el Consejo General del Poder Judicial se 
detalle la marcha, problemas v resultados de la Escuela 
Judicial al tiempo que  se mejora su funcionamiento. 

Que por el Consejo General del Poder Judicial se 
arbitren más medios a fin de que la Consejería Delegada 
para Relaciones con los Medios de Comunicación Social 
realice una más eficaz labor de acercamiento de la Admi- 
nistración de Justicia a los ciudadanos. 

3:’ 

4:, 

7:’ 
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